
AUTORIZA PATENTE DEFINITIVA A 
CHI- MIN WU. 

DECRETO ALC. EXEN'OO N° ;) () fl / 

Independencia, Z Z ENE 2ll16 

LA ALCALDÍA DECRETO HOY: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: La solicitud 
del interesado, Ingreso No 894, de fecha 27 de Agosto del 2013, del Departamento de 
Impuestos y Derechos, a nombre de CHI-MIN WU, Rut. 
Memorándum No 673, de fecha 29 de Agosto del2013, del Departamento de Impuestos y 
Derechos; Memorándum No 883, de fecha 05 de Septiembre del 2013, de la Dirección de 
Obras Municipales; Memorándum No 694, de fecha 21 de Diciembre del 2015, del 
Departamento de Inspección General; Memorándum No 1520, de fecha 29 de Diciembre 
del 2015, de la Dirección de Obras Municipales; lo establecido en el art. 24 y 26 del 
Decreto Ley 3.063/79 de Rentas Municipales; y lo señalado en la Ley N° 18.695, 
Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

DECRETO: 

1.- AUTORÍZASE la instalación y 
funcionamiento definitivo del establecimiento comercial que a continuación se indica, 
para que se desarrolle en él el siguiente giro comercial: 

Dirección 
Rol Sil 
Contribuyente 
Rut. 
Rol. 
Giro 

:AVENIDA INDEPENDENCIA No 952 
: 1147-25 
: CHI-MINWU 

: 728.830 
: JUEGOS DE ELECTRONICOS DE DESTREZA 

2.- DÉJASE expresamente establecido que 
cualquier modificación a las condiciones en que se otorga la presente autorización, 
deberá contar con la aprobación de la Dirección de Obras Municipales yfo del 
Departamento de Impuestos y Derechos, según corresponda. 


